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PRESENTE..

Los suscritos, Ciudadanos Diputados lntegrantes del Grupo

Legislativo del Partido Acción Nacional, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 68 y 69 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 102, 103 y 104 de

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de

Nuevo León, ocurrimos ante esta soberanía a presentar iniciativa

con Proyecto de Decreto por el que se reforma por adicion de

un articulo 106 bis de la Ley de Justicia Administrativa para el

Estado y Municipios de Nuevo León, al tenor de Ia siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

, Mediante decreto aprobado por egte Congreso del Estado y

publicado por el Ejecutivo en el Periódico Oficial del Estado de

fecha 20 de febrero del 2009, se instituyó en !a entonces ltamada

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León el

Procedimiento Oral, teniendo como uno de sus objetivos

primordiales una mayor prontitud en la impartición de justicia.

ln¡c¡at¡va para adicionar un articulo 106 bis, de la Ley de Justicia Adm¡n¡strativa para el Estado y Municipios de Nuevo León
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Fue hasta noviembre de año 2012 cuando por primera vez se

radica en la Tercera Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia

Administrativa el primer asunto bajo este procedimiento. Cabe

señalar que por disposición del artículo 1 02 y diversos transitorios

de decretos publicados en el Periódico Oficial del Estado el 27 y

28 de junio y 26 de septiembre todos del 2014 de la Ley de

Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León

los asuntos que entran bajo la competencia del sistema oral son

los relativos:

1.- Sanciones no corporales por infracción a leyes y reglamenfos estatales y

municipales en materia de ecología y protección al medio ambiente, de

seryicios públicos de limpia, recolección y traslados de residuos sóÍdos:

protección civil: prevención, combate, abuso, consumo y comercialización

de bebidas alcohólicas: espectáculos, anuncios, comercios y validad y

tránsito;

2.- A la separación,,remoción, baja, cese o cualquier forma de

terminación de funcion.es, de /os seruidores públicos, a exceptción de los

juicios relativos a la responsabilidad administrativa de dichos serurdores.

Ahora bien, en los últimos tres años !a Tercera Sala Ordinaria

quien es ta competente para instruir y resolver los juicio sometidos

al Procedimiento Oral, ha tenido un incremento de forma

extremada y desproporcional respecto a las demás Salas

lniciat¡vaparaadicionar unarticulo106bis,delaLeydeJust¡ciaAdministrativaparael EstadoyMunicipiosdeNuevoLeón
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Ordinarias, tan es así que actualmente recibe el 55o/o de

asuntos que se presentan en el Tribunal que está integrada

otras cuatro Salas Ordinarias.

La problemática en la que está sumergida la Tercera Sala

Ordinaria estriba esencialmente que las disposiciones que rigen

el Procedimiento Orat no contempla un juicio abreviado en el caso

de que no existan pruebas que requieran un especial desahogo,

como sí ocurre en el juicio contencioso administrativo ordinario, lo

que trae como consecuencia que los juicios se alarguen, pues

debe de cumplirse con el desahogo de dos audiencias que están

sujetas a disponibilidad de la única Sala Oral que es un espacio

con características y elementos tecnológicos con que cuenta el

Tribunal.

,, La presente iniciativa pretende cubrir todos los aspectos

procesales que se dan en las audiencias, a través de unas reglas

procesales más puntuales y exclusivamente para el caso

específico de que no hubiera pruebas de especial desahogo, esto
-en beneficio en aras de una justicia pronta y expedita y que

garantice el derecho a la tutela efectiva de los justiciables.

los

por
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El tiempo en que llegara a reso¡verse un asunto bajo Ia

propuesta planteada, sería de aproximadamente el70o/o menor del

tiempo que se lleva actualmente como consecuenc¡a de la

obligación que actualmente establece la ley de llevar dos

audiencias dentro del juicio cuya fecha de desahogo depende de

la disponibilidad de la Sala Oral, la cual con el número de

expedientes recibidos se encuentra saturada.

En razón de los argumentos antes vertidos es que los

lntegrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional,

presentamos propuesta de reformar a la Ley de Justicia

Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León por

adición de un artículo 106 Bis, bajo el siguiente proyecto de:

DECRETO

UNICO: Se reforma por adicion de un articulo 106 bis, dela Ley de
'I

Justicia Administrativa para el Estado y Municipios- de Nuevo

León, para quedar como sigue:

Artículo 106 Bis. En el supuesto de que las pruebas

ofrecidas por las partes no requieran de un desahogo

especial, se procederá a la calificación y desahogo de las

mismas, asimismo en dicho auto se les propondrá a las

ln¡ciativaparaadic¡onar unarticulo106bis,delaLeydeJust¡ciaAdministrativaparael EstadoyMunicip¡osdeNuevoLeón
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partes la solución de los conflictos a través de los métodos

alternos, en el entendido de que dicho derecho se podrá

solicitar mientras no se dicte sentencia, así también se

concederá a las partes el término común de diez días para

que formulen sus alegatos por escrito, transcurrido dicho

término con alegatos o sin ellos quedará el juicio en estado

de sentencia, la cual deberá dictarse bajo los términos del

capítulo XIII del Titulo Segundo de esta Ley.

En caso de que las partes hicieran valer una cuestión

incidental o bien alguna de las mismas objetaran de falso un

documento o firma dentro de los primeros días del término

para alegar se señ alará fecha para audiencia en que deberá

desahogarse las pruebas y formularse los alegatos por

escrito respecto de la objeción, hecho lo cual quedará el

juicio en estado de sentencia si ya ha concluido el término

para alegar.

ARTIC U LOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Periódico Oficia! del Estado.

lniciat¡va para adicionar un articulo 106 bis, de la Ley de Justicia Adm¡n¡strat¡va para el Estado y Municipios de Nuevo León
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Segundo. Todos los asuntos que se encuentran en trámite ante la

Tercera Sala Ordinaria del Tribuna! de Justicia Administrativa del

Estado de Nuevo León en el que no se haya dictado fecha para la

prueba preliminar y estén bajo el supuesto contenido en el artículo

106 Bis, se tramitará en los términos de éste.

Atentamente,

Monterrey, Nuevo León, Marzo del 2019

ATENTAMENTE

GRUPO LEGISLA DEL PA NACIONAL

C. DIPUTADO LOCAL

CLAUDIA GABRIEI-A CABALLERO CHAVEZ

GARLOS RUIZ.GARG NANCY?RACE.Y OLGUIN DIAZ

C. DIPUTADO LOCAL C. DIPUTADA LOCAL

CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES

C. D¡PUTADA LOCAL
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C. DIPUTADO LOCAL
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c. D¡PUT

FLORES FELIX ESQUIVEL

c. TADO LOCAL

LUIS

C. DIPUTADA LOCAL

JESU

EDUARDO LEAL BUENFIL

C. DIPUTADO LOCAL

USARREY FLORES

DIPUT
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